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ACUERDO TMPEPAC /CEÊ/30l /2024

AcuERDo rMpEpAc /cÊE/301/2024, euE pREsENTA tA sEcREranín EJEcuTtvA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECToRALES y pARTrcrpAcrótt cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA

LA DEsrGNAcróru DE Los DrFUsoREs oFtctAtEs DEL pRoGRAMA DE

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, PARA EL PROCESO ETECTORAL

ORDINARIO LOCAT 2023. 2024 EN Et ESTADO DE MORELOS.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CG661/2016. En sesión extroordinorio de fecho siete de septiembre

de dos mil dieciséis, el Consejo Generql del lnstituto Nocionol Electorol, o trovés del

ocuerdo INE/CG6ó1/2016, oprobó el Reglomenlo de Elecciones del lnstituto

Nocionol Electorol, mismo que fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción

el trece del mismo mes y oño.

Observóndose como Anexo número trece ol ocuerdo citodo onteriormente, lo

relotivo o los Lineomientos del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores

(PREP).

2. ACUERDO ¡NE/CG90/2O18. Con fecho cotorce de febrero de dos mil dieciocho,

el Consejo Generol de lo outoridod odministrotivo electorol nocionol, emilió el

ocuerdo INE/CG9O/2018, medionte el cuol se oproboron modificor los onexos 13 y

18.5 del Reglomenio de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol.

3. ACUERDO INE/CGI64/2020. El ocho de julio de dos mil veinte, el Consejo Generol

del lnstituto Nocionol Electorol, emitió elocuerdo INE/CGI 64/2020, o trovés delcuol

se modificqn diversos disposiciones del Reglomento de Elecciones, en términos de

lo dispuesto por el ortículo 441 del propio reglomento, destocóndose lo reolizodo ol

Anexo ,l3, relotivo o los Lineomientos del Progromo de Resultodos'Electoroles

Preliminores (PREP). \ .. ,,

4. ACUERDO INE/CG/825/2022. En fecho veintinueve de noviembre del oño dos mil

veintidós, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, emitió el ocuerdo

INE/CGI825/2022, por el que se oproboron los modificqciones ol Reglomenio de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ot 12021, euÊ. pRESENTA u s¡ca¡ranía EJEcunvA Ar. coNsEJo EsfATAt Et EcToRAt DEt tNsTtTulo MoREt ENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v tennc¡¡¡ctóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA L¡ o¡s¡GH¡cróH DE ros DrtusoREs onctAtEs DEt pRoGRAMA DE

RESUI¡ADOS ETECTORAIES PRII.IMINARES, PARA EI. PROCESO EIECTORAT ORDINARIO TOCAI.2023- 2024 EN Et ESIADO DE MORETOS,
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Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, en moterio del Progromo de Resultodos

Electoroles Preliminores (PREP), osí como o su onexo l3 relotivo o los Lineomientos

del PREP y ol onexo 18.5 referente o lo estructuro de los orchivos CSV poro el

trotomiento de lo bose de dotos relotivo ol PREP.

5. REFORMA AL CóDIGO ELECTORAI LOCAT DOS MIL VEINTITRÉS. EN fEChO SIETE dE

junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en el Periódico Oficiql "Tierrq y Libertod",

óo Époco, Número 6200, órgono de difusión del Gobierno del Estodo, lo reformo ol

Código Eleclorol Locoly lo Ley Orgónico Municipoldel Estodo de Morelos, derivodo

del Decreto número Mil Trece (1013) y Decreto número Mil Dieciséis (l0ló).

6. CONVOCAÏORIA PARA Et PROCESO ETECTORAT tOCAt ORD¡NARIO 2023.2024.

Con fecho veintiocho de junio de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", número 6204, óo Époco, fue publicodo el ocuerdo porlomentorio

Acuerdo/154/SSTyP/DPLyP/Año2/P.O.2/23, por el que se convoco q lq ciudodonío

y portidos políticos del estodo de Morelos o porticipqr en el Proceso Ordinorio

Electorol Locol 2023-2024, poro lo elección de gubernoturos, diputocíones y

oyuntomientos del Estqdo de Morelos, emitidq por el Congreso Del Estodo de

Morelos.

7. APROBACIóN DEL PIAN INTEGRAL Y LOS CATENDARIOS DE COORDINACIóN DE

LOS PROCESOS ETECTORATES CONCURRENTES CON Et FEDERAT 2023-2024. Con

fecho veintiuno de julio de dos mil veintitrés, medionte ocuerdo INE/CG 446/2023, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol oprobó el Plon lntegrol y los

cqlendorios de coordinoción de los procesos elecioroles locoles concurentes con

el federol 2023-2024, mismo que con fecho 26 de julio del 2023fue notificodo este

instituto locol eleciorql medionte lo circulor número INE/UTVOPL/102/2023 signodo

por el Licenciodo Gioncorlo Giordono Goríboy titulor de lo unidod técnico de

vinculoción con los orgonismos públicos locoles.

irnpe
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O INE/UTSU2354/2023. Medionte el oficio número INE/UTSI/2354/2O23 de

uince de ogosto del oño dos mil veintitrés, signodo por el lngeniero Jorge

Humberto Torres Antuñono, en su corócter de Coordinodor Generol del lnstiiuio

ocionol Electorol, se hizo del conocimiento lo "Lislo de enlregobles y fechos

óximos de ejecución y remisión", toly como se oprecio o continuoción:

AcuERDo rMpE?AclcEE/3ol /2024, euE pRESENTA n srcneteníe EJEcurvA At coNsEJo EsrArA[ EtEcToRAr. DEt tNsftTulo MoREIENSE DE pRoctsos

ErEcToRArEs v ¡¡nrc¡¡¡c¡ór.¡ CTUDADANA. MEDIANIE EL cuAt sE A¡RUEBA n o¡stot¡¡clót¡ DE tos DtFusoREs onctAtEs DEt ¡RoGRAMA DE

RESUITADOS ETECTORATES PRÊtIMINARES, PARA ET PROCESO ÊIECTOIAT ORDINARIO I.OCAI.2023. 2024 EN EI ESIADO DE MOREI.OS.
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9. APROBACTóN DEL CATENDARIO ETECTORAL 2023-2024. Con fecho treinto de

ogosto de dos mìl veintitrés, el Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|24l /2023, relotivo olColendorio de octividodes o desorrollqr duronte

el Proceso Ordinorio Electorol Locol 2023-2024 en el Estodo de Morelos, mismo que

fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", con fecho seis de

septiembre de dos milveintitrés, Sextq Époco, número de ejemplor 6225-olcqnce.

10. lNlClO DEL PROCESO ORDINARIO EIECTORAI TOCAL 2023-2024. El primero de

septiembre del oño dos mil veintitrés, el Consejo Estoiol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en sesión

extroordinorio solemne, dio inicio formol ol Proceso Ordinorio Electorol Locol 2023-

2024, por el que se elegirón los corgos de Gubernoturo del Estodo, Dipuiociones, e

lntegronies de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

1 l. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2 7 /2023. En fecho dos de septiembre del oño dos mil

veintitrés, el Pleno del Consejo Estolol Electorql de este órgono comiciol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/247/2023, medionte el cuol se estobleció lo creqción,

iniegroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo Temporol poro el Desorrollo de lqs

Aciividodes del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores (PREP), osícomo

lo instoncio interno poro dor seguimiento o los octividodes del progromo de

resuliodos electoroles preliminores (PREP).

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/265/2023. En fecho quince de septiembre del oño dos

mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol, emitió

el ocuerdo |MPEPAC/CEE/265/2023, medionte el cuol se modificó el similor

IMPEPAC/CE8124712023, único y exclusivomente por cuonio hoce o lo designoción

de lo instoncio interno responsoble de coordinor el desorrollo de los octividqdes del

(PREP), poro el proceso electorol locql ordinorio2023-2024 en iérminos del oficio

INE/UTSI/2697/2023, emitido por el Coordinqdor Generol de lo Unidqd Técnico de

Servi formóticos de lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Nocionql Electorol

ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ/3?í/2023. En fecho veintisiete de octubre del oño dos

mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estoiol Electorol de este órgono comiciol, emitió

I ocuerdo IMPEPAC/CEE/325/2023, relotivo o lo creoción del Comité Técnico

Asesor del Progromo de Resultodos Preliminores.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/30I /2024, euE pREsENTA t¡ srcns¡nín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTuro MoREt ENSE DE PRocEsos

ErEctoRALEs v ¡¡nncl¡ecrór'¡ CTuDADANA, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA u orsteHlcrót¡ DE tos DtFusoREs oFtctAtEs DEt PRoGRAMA DE

RESUTIADOS EIECTORATES PRELIMINARES, PARA Et PROCESO EIECÌORAT ORDINARIO I.OCAI.2023. 2024 EN Et ESTADO DE MOREI.OS.
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14. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/332/2023. Elseis de noviembre deloño dos milveintitrés,

el Pleno del Consejo Estqtol Electorol oprobó el ocuerdo oludido, o trovés del cuol

determinó lo designoción del M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez como

Secretorio Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/ II/2023. En fecho primero de diciembre del oño dos

mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol, emitió

el qcuerdo IMPEPAC/CEE/411/2023, medionte el cuol se oprobó el Proceso Técnico

Operotivo del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores poro el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023-2024.

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/412/2023. En fechq primero de diciembre del oño dos

mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Eleciorol de este órgono comiciol, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/412/2023, por el que se determinó lo modolidod bojo lo

cuol se reolizoró el Progromo de Resultodos Preliminores poro el Proceso Eleclorol

Locol Ordinorio 2023-2024.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/42?/2023. En fecho cotorce de diciembre de dos mil

veintitrés, el Consejo Esiotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,/429/2023,

por el cuol se oprobó lo odecuoción ql colendorio de octividodes o desorrollor

duronte el Proceso Electorol Locol Ordinorio del Estodo de Morelos 2023-2024

oprobodo medionte el similor IMPEPAC/ CEE/241 /2023.

18. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/440/2023. En fecho veintiuno de diciembre deloño dos

milveintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de esie órgono comiciol, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/440/2023, relotivo o lo odecuoción del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/32512023, en reloción o lo integroción del Comité Técnico Asesor del

Progromo de Resultodos El ectoroles Preliminores.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/465/2023. En fecho veintinueve de diciembre del oño

dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este órgono coìñieiol

emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/465/2023, medionte el cuol se odecuo el similor

IMPEPAC/CEE/411/2023, relotivo ol Proceso Técnico Operotivo del Progromo de

AcuERDo tM?EpAc/cEE/3ot 12021, eul pRESENTA u s¡cn¡renía EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAI El.EcToRAt DEt tNsTruro MoREtENSE DE pRocEsos

Er.EcroRAr.Es y lenncttlcróH cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA La ors¡sNacróH DE r.os DttusoREs onctArEs DEr pRoGRAMA DE

RESUUADOS EI-ECIORALES PREl.lrl¡tlNARES, PARA Et PROCESO ELÊCÌORAL ORDINARIO tOCAt 2023- 2024 EN Et ÊSIADO DE MOREtOS.
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Resultodos Preliminores poro el Proceso Electorol Locol Ordinqrio 2023-2024, en

otención ol oficio INE/UTSIC/41 65/2023.

20. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/06312O24. En fecho veintiséis de enero del oño dos mil

veinticuotro, el Pleno del Consejo Estoiol Eleciorol de este órgono comiciol, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/063/2O23, por el que se instruyó q los Consejos

Municipoles poro que supervisen los octividodes relocionodos con lo

implementoción y operoción del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores

(PREP) en los centros de ocopio y tronsmisión de dotos (CATD), y lo correspondiente

ol cenlro de copiuro y verificoción de dotos (CCV), en otención ol oficio

INE/UTSI/l 6212024 de fecho diez de enero de dos milveinticuotro.

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O64/2024. En fecho veiniiséis de enero del oño dos mil

veinticuotro, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/064/2023, o trovés del cuol se instruyó lo instolqción,

hobilitoción y ubicoción de los centros de ocopio y tronsmisión de doios (CATD), y

lo correspondienïe ol centro de copturo y verificoción de dotos (CCV), en otención

ol oficio INE/UTSI/I 6312024 de fecho l0 de enero de 2024.

22. CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORATES DE ESTE óRGANO ETECTORAL. CON fCChO VEiNIiSéiS dE

enero de dos milveinticuotro, elConsejo Estotol Electoroldel lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en sesión extroordinorio oprobó el

ocuerdo |MPEPAC/CEE/O65/2O24, o trovés del cuol se sometió o consideroción lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y

Temporoles de este Órgono Electorol Locol; en términos de lo previsto por el ortículo

83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

Por lo que respecto o lo Comisión Eieculivo Temporol pqrq el Desorrollo de los

Actividodes del Proqromo de Resullodos Elecloroles Preliminores IPREPì, quedó

inT'egrodo e lo siguiente monero

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ol /2024,ovl pRESENTA t¡ s¡cne¡¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNsltTuro MoREr.ENsÉ DE pRoc€sos

EtEc¡oRAtEs y ¡nnt¡cl¡¡ctóH cIUDADANA, MEDTANTE Et cult sE ApRUEBA ta o¡s¡e¡¡¡cló¡ DE tos DtFusoiEs oFtctAtEs DE! pRoGRAi A DE

RESUI.TADOS EIECTORATES PREI.IMINARES. PARA EI PROCESO ETECIORAT ORDINARIO I.OCAT 2023. 2024 EN EI. ESTADO DE MORETOS.
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23. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/O73/2024. En fecho treinto y uno de enero del oño dos

mil veinticuotro, el Pleno del Consejo Esiotol Electorol de este órgono comiciol,

emitió elocuerdo IMPEPAC/CEE/O73/2024, medionte elcuolse oproboron los boses

y o convocoiorio poro lo licitoción público IMPEPAC/LPIOO1 /2024, relotivo o lo
controtoción del tercero que ouxilioro en el diseño, implementoción y operoción

del Progromo de Resultodos Preliminores (PREP) poro el Proceso Electorol Ordinqrio

2023-2024.

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O74/2O24. Con fecho cínco de febrero de dos mil

veinticuotro, el pleno del Consejo Estotol Electorol, en sesión extroordinorio oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/074/2O24, por el que se oprobó lo odecuoción ol

cqlendorio de octividodes o desorollor duronte el proceso ordinorio electorol locol

del Estodo de Morelos 2023-2024, oprobodo mediqnte los similores

I M P EPAC/ CEE / 241 / 2023 e I M P EPAC / CÉE / 429 / 2023.

25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/13'|/2024. En fecho veintiocho de febrero del oño dos

mil veinticuotro, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/131/2O24, o trovés del cuql se oprobó lo

controtoción de lo prestoción de servicios por odjudicoción direc.to del ente

ouditorcon lo Universidod Autónomo del Estodo de Morelos (UAEM) poro èl Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023-2024.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ot /2024, euÊ IRESENTA n s¡cn¡reníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsfAÌAt Et EcroRAr DEr tNsr¡ruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡mnc¡eeclót¡ CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA u orsteN¡c¡ót¡ DE tos DttusoR¡s ortctAtEs DEt IRoGRAMA DE

RESUTÍADOS ETECTORAIES PREUi,tINARES, PARA Et PROCESO EIECIORAt ORDINARIO tOCAL 2023- 2024 EN EL ES¡ADO DE MORELOS.

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

Mtro. Moyte Cosolez Compos

M.enD
Rodr'çuez

José Enrique Pérez

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos.

PARA EL

DESARROLLO
DE LAS

ACTIVIDADES
DEL

PROGRAMA
DE

RESULTADOS
ELECTORALES
PRELIMINARES

IPREPI
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26. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O8/2024. En fecho dos de obril del oño dos mil

veinticuotro, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol, emitió

el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/208/2023, por el que se determinó lo fecho y horo de

inicio de lo publicoción de los dolos e imógenes de los Resultodos Preliminores y de

lo último octuolizoción de dotos e imógenes de los Resultodos Electoroles

Preliminores.

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O9/2024. En fecho dos de qbril del oño dos mil

veinticuotro, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/20?/2O23, por el que se determinó el número de

octuolizociones por horo de los dotos y el número de octuolizociones por horo de

los boses de dotos que contengon los Resultodos Electoroles Preliminores.

28. ACUERDO IMPEPAC/CEE/273/2O24. En fecho diez de moyo del oño dos mil

veinticuoiro, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de esie órgono comiciol, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/273/2024, o lrovés del cuol se emitió lo convocotorio

poro porticipor como difusor oficiol del Progromo de Resultqdos Electoroles

Preliminores, poro el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024 en el Eslodo de

Morelos.

29. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/3O28/2024. En fechq dieciséis de moyo delpresente

oño, medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP/3028/2024, signodo por el Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, se reolizó invitoción o porticipor como difusores

del PREP, tol y como se puede oprecior o continuoción:----

AcuERDo tupEpAc/cEEl3ol /2024, euÊ pRÉsENtA Ll s¡cn¡rl¡í¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt ¡NsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡l¡lcrpacróH CTUDADANA, MED¡ANTE Et cuAt sE ApRUEBA tt o¡slçNlclóH DE tos DtFusoREs onctAtEs DEt pRoGRAMA DE

RESUTTADOS ETECIORALES PREI.IM¡NARES, PARA Et PROCESO EI.ECIORAI. ORDINARIO TOCAI.2023. 2024 EN EI. ESTADO DE IAOREIOS.

t"
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ACUERDO |MpEpAC/CEE/3o1 /2021, QUÊ PRESENTA r.A SECRETARíA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAÏAL EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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RESUITADOS EI.ECÍORAIES PRETIMINARES, PARA Et PROCESO ETECIORAT ORDINARIO I.OCAT 2023- 2024 EN EI ESTADO DE MOßEIOS.
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AcuERDo tmpEpAc/cEE/3ol /2024, euÊ pRESENTA n s¡cne¡aníe EJEcurrva Ar coNsEJo EsTAtAr. ErEcToRAr DEr. rNsTrTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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RESUTTADOS EIECTORATES PRÉtIMINARES, PARA EI PROCESO EI.ECÍORAI. ORDINARIO tOCAI.2023- 2024ÉN ET ESTADO DE MOREIOS.
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CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41,

frocción V, Aportodos B y C, y el oriículo 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o),b) y c), de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

23, pórrofo primero, de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respectivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

recfores el de constilucionolidod, certezo, legclidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod, y destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que

lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o

trovés del lnstitulo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, en los términos que esioblece lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Que los ortículos lló, pórrofo segundo, frocciones lV, inciso c), de lo
Conslitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos:99, de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 63 y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen en su conjunto que el lnstiiuio Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles de

electorol , gozoró de outonomío en su funcionomiento e indepen

sus decisiones, los cuoles se tomoron o trovés de su órgono de

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Eleclorol.

lo moterio."t.
''- '. ..N

dencio en

direcció
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lll. Por su porte, el ortículo óó, frocción Xl del Código de lo Moterio, refiere

corresponde o uno de los funciones del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, implementor y operor el Proqromo

de Resullodos Elecloroles Preliminores de los elecciones que se lleven o

cobo en lo Entidod. de conformidod con los reslos, lineomientos, crilerios y

f^.*^l^a ^¡r^ AÀr^ el efeclo e -ila 
al laclil.¡la Jtlaaianal

lV. Asimismo, el numerol ó9, frocciones lll y lV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro entre otros por los

Consejos Distritoles Electoroles y los Consejos Municipoles Electoroles.

V. El ordinol l, pórrofo 2, del Reglomenlo de Elecciones, estoblece que su

observoncio es oenerol v oblioolorio ooro el lnsliluto Nocionol Electorol. y

los Orqonismos Públicos Locoles de lqs entidodes federotivos, en lo que

correspondo; los poriidos políticos, precondidotos, ospirontes o condidotos

independientes, condidotos, osí como poro los personos físicos y moroles

vinculodos o olguno etopo o procedimiento regulodo en este

ordenomiento.

Vl. Por su porte, el ortículo 1, pórrofo ó, del Reglomenio de Elecciones del

lnstituto Nocionol Electorol, estoblece que corresponde ol lnstituto Nocionol

Electorol y o los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de sus

competencios, lo orgonizoción y desorrollo de los procesos electoroles en

términos de lo dispuesto en el ortículo 4l de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

ue de conformidod con los ortículos 
.l04, 

inciso k), de lo Ley Generol de

nstituciones y Procedimientos Electoroles, y 78, frocciones XXXIV y XLIV, del

o de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

AcuERDo tmpEpAc/cÊE/3ot /2024, etJE pREsENtA t¡ srcnrr¡ní¡ ËJËcuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNsnrulo ,r^oR¡tENsE DE PRocEsos

EtEcToRArEs v ¡t¡nclpnclóN ctuDADANA, MEDTANÌE Et cuAt sE ApRUEBA Lt o¡stex¡clót¡ DE tos DttusolEs oFtctAtES DEt PRoGRAMA DE
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Morelos, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono tiene lo otribución de implementor y operor el progromo de

resullodos preliminores de los elecciones locoles de conformidod con los

reglos, lineomientos, criterios y formotos que poro el efecto emito el lnstituto

Nocionol; osí como dictor todos los resoluciones o determinociones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el

ómbito de su competencio.

Vlll. De ocuerdo o lo estoblecido por los ortículos 219 de lo Ley Generol de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles y 190 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Progromo de

Resultodos Electoroles Preliminores es el meconismo de informoción

electorol encorgodo de proveer los resultodos preliminores y no definiiivos,

de corócter estrictomente informotivo o trovés de lo copturo, digitolizoción

y publicoción de los dotos osentodos en los Actos de Escrutinio y Cómpuio

de los cosillos que se reciben en los ceniros de recepción outorizodos por el

lnslituto Morelense.

El lnstituto Nocionol emitiró los reglos, lineomientos y criterios en moterio de

resultodos preliminores, o los que se sujetoró el lnstituto Morelense.

Su objetivo seró el de informor oportunomenle, bojo los principios de

seguridod, tronsporencio, confiobilidod, credibilidod e integridod, los

resultodos y lo informoción en todos sus foses ol Consejo Estotol, c los portidos

políticos, cooliciones, condidotos, medios de comunicoción y o lo

ciudodonío en generol. \

lX. De iguol modo, los ortículos 296, numerol I de lo Ley Generot ie
lnstituciones y Procedimienios Electoroles y 233, primer pórrofo del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblecen que lo primero copio de codo octo de escruiinio y cómp

seró destinodo ol Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores

AcuERDo u,tp¡pAc/cEE/3or /2021, eul ¡RESEN¡A tl s¡cn¡tlníl EJEcU¡rvA Ar coNsEJo EsTATAT. EtEcToRAt DEt tNsTruro MoRETENSE DE

EtEcfoRAtEs v r¡mctraclóN C¡UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Lt o¡stel¡clót¡ DE tos DttusoREs oncrAtEs DEt

RESUI.fADOS ETECIORATES PRETIMINARES, PARA EI. PROCESO ELECTORAt ORD¡NARIO IOCAI.2023. 2024 EN Et ESTADO DE MOREtOS.
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X. Que de conformidod con lo estoblecido por el ortículo 305, numeroles 3 y

4 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo

informoción oportuno, veroz y público de los resultodos preliminores es uno

función de corócter nocionol, que el lnstituto tendró bojo su responsobilidod

en cuonto o su reguloción, diseño, operoción y publicidod regido por los

principios de legolidod, certezo, objetividod, independencio y móximo

publicidod; y, que el Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores seró

un progromo único cuyos reglos de operoción serón emitidos por el lnstituto

con obligotoriedod poro sus órgonos y los de los Orgonismos Públicos

Locoles.

Xl. Que medionte ocuerdo INE/CGóó1/201ó, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo por el cuol se emite el Reglomento de

Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, del cuol formo porte integrol el

Anexo 
,l3, 

relotivo o los Lineomientos del Progromo de Resultodos Electoroles

Preliminores, en lo sucesivo Lineomientos PREP.

Xll. Que el ortículo 33ó, numerol l, del Reglomento de Elección, estoblece

que los disposiciones contenidos en el copítulo ll, del Título lll del propio

ordenomiento, liene por objeto estoblecer los boses y los procedimientos

generoles poro lo implementoción y operoción del Progromo de Resultodos

Electoroles Preliminores. Dichos disposiciones son oplícobles poro el lnstituto

Nocionol Electorol y los Orgonismos Públicos Locoles, en sus respectivos

ómbitos de competencío, osí como poro todos los personos que porticipen

en los eiopos de implementoción, operoción y evoluoción de dicho

progromo.

Que de ocuerdo con el ordinol 338, numeroles 1 y 2, inciso b), citodo

Reglomento, con bose en sus otribuciones legoles y en función ol tipo de

elección de que se trote, lo implementoción y operoción del Progromo de

.., 
- fiesullodos Electoroles Preliminores, seró responsobilidod de los Orgonismos

, ilf ^.r*o] 
,^ rrro.r. EE/301/2o24.euE pRESENTA n s¡cn¡r¡nír ErEcurvA Ar coNsEro ESTATAT. ErEcToRAr. DÊr rNsn'uro MoREr.ÊNsÊ DE pRoc'sos

lll 7 E[EcroRArEs v ¡nnncl¡acróH cTUDADANA. MEDTANTE Er. cuAr. sE AIRUEBA l.¡ oesten¡clót DE tos DrtusonEs oFrcrAr.Es DEt rRoGRAMA DE

U nrsutÌADos ETECToRAI.ES PREI.IMINARES. PARA EI. PROCESO ETECTORAI, ORDINARIO TOCAT 2023. 2024 EN ET ESTADO DE I,TOREI"OS.
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Públicos Locoles cuondo se trote de los elección de Gobernodor, Diputodos

de los congresos locoles, e integrontes de los Ayuntomiento.

XlV. De conformidod ol ortículo 339, pórrofo l, inciso o),del Reglomento de

Elecciones estoblece que el Consejo Estotol Electorol, designoro lo ínstoncio

interno responsoble de coordinor el desorrollo de los octividodes del

Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores, cuondo menos nueve

meses ontes del dío de lo jornodo electorol

El ortículo 339, pórrofo l, inciso b),del Reglomento de Elecciones señolo que

los Órgonos Superior de Dirección deberó ocordor, lo creoción del Comité

Técnico Asesor Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores, ol menos

sieie meses ontes del dío de lo Jornodo Electorol, en el que se determinen,

por lo menos: lo vigencio del Comité, los miembros que lo integron y su

Secreiorio Técnico, uno síntesis curriculor que demuestre su experiencio, los

funciones, otribuciones y otro supuesto que se norme ol respecto en el

citodo Reglomento.

XV. Por su porte el ortículo 340, del Reglomento de Elecciones, estoblece

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono deberó integror un Comité Técnico Asesor que brinde osesorío

técnico en moterio del PREP, cuyos miembros serón designodos por el

Consejo Estotol Electorol siete meses ontes del dío de lo jornodo electorol,

en el que se determinen, por lo menos, los siguientes ospectos: lo vigencio

del Comité, los miembros que lo integron y su Secretorio Técnico, unc síntesis

curriculor que demuestre su experiencio, los funciones, otribuciones y

cuolquier otro supuesio que el presente Reglomento norme ol respecto.

XVl. Que el ortículo 353, numeroles 1 y 2 del multicitodo Reglomentole

Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, dispone textuolmente lo siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ol /2024, aul pRESENTA tt s¡c¡erlnít EJEcuItvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsilruto MoREtENsE DE

ErEctoRArEs y prn¡rc¡plc¡ó¡¡ cTUDADANA, MEDTANTE Et cuA¡. sE ApRUEBA tl o¡stot¡lctóH DE tos DrfusoREs oncrALEs DEr
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l. Lq publicoción de los resulfodos electorsles preliminqres deberó
reolizorse o trovés del lnstîtuto y los OPL, en el ómbito de sus
compefencios, o bien, o froyés de difusores oficioles. que podrón ser
los insfifuciones ocodémicos. públicos o privodas. v medÍos de
comunicdción en oenerol.

2. Los difusores ol'icio/es serón invifodos o porticipor medionte
convocotorio o invitoción directo, según Io determine e/ lnstituto o /os
OPL. En /os insfrumentos jurídicos gue, en su coso, seon suscritos poro
fo/es efecfos, se determinorón y detollorón /os meconrsmos de
intercombio de informoción entre ombos porfes.

Asimismo. el lnslitufo v los OPL. seaún corresoonda. deberón oublícor

El énfosis es nuestro.

XVll. Al respecto conviene referir que de conformidod con lo que estoblece

el ortículo I del onexo l3 del Reglomento de Elecciones del lnstituto

Nocionol Elecforol, estoblece como concepto de DIFUSOR OFICIAL:

inslilución ocodémico o medio de comunicoción inlernocionol, nocionol,

eslolol o regionol, que cumple con los requisitos técnicos y de infroeslrucluro

mínimos necesorios poro lo publicoción de los resullodos elecloroles

preliminores, de ocuerdo o los requerimienlos esloblecidos por el lnstituto o

los OPL.

Del mismo modo es de importoncio resoltor que de conformidod con el

numerol 24 del onexo l3 del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol el lnstituto y los OPL, en sus respectivos ómbitos de competencio,

deberón emitir los medidos de seguridod específicos, poro evitor lo

monipuloción de los dotos en los servidores web de los difusores oficioles y

poro permitir lo volidoción de lo outenticidod de dichos servicios o trovés de

mec os como los certificodos digitoles

llL Por su porte el onexo l3 del Reglomento de Elecciones del lnstifuto

Nocionol Electorol, relotivo o los LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE

AcuERDo rMpEpAc/cEEl3or 12024, eul pRESENTA r.r s¡cn¡rení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAr ElEctoRAr DEr rNsTrTuTo MonEIENsE DE pRocEsos

ÊrEcroRArEs v ¡¡nlct¡tctóH cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE A¡RUEBA te o¡stet'¡lclót¡ DE tos DttusoREs oFtctAtEs DEI pnoGRAMA DE

RESUTTADOS ETECIORAIES PREI.IMINARES. PARA ET PROCESO ELECÍORAL ORDINARIO I.OCAT 2023. 2024 EN ET ESTADO DE MORETOS.
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RESULTADOS ETECTORALES PRELIMINARES (PREP), en su ortículo 33 numeroles

24 y 25, estoblece que los OPL deberón dejor constoncio del cumplimiento

del presente Anexo y remitir ol lnsiituto lo evidencio de ello; poro fines de

seguimiento, los OPL deberón remitir ol lnstituto, en los plozos especificodos

y por el medio estoblecido en el Reglomento, los slguientes documentos:

Del mismo modo resulio doble referir que en lo "lisfq de Entregobles y fechos

máximos de ejecución y remisión", mismo que fue remitidc o trovés del

oficio número INE/UTSI/2354/2023 de fecho quince de ogosto del oño dos

mil veinlitrés, refiere enfre los octividodes o remitir ol lnstituto Nocionðl

Electorol o mós tordor el

contínuoción se oprecio:

vienesito de moyo del presente oño lo q UC

AcuERDo IMPEPAc/cEE/301 /2024, QUE pRESENTA t¡ srcnrrenín EJEcUT¡VA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNsTtruro MoRETENsE DE

ELEc¡oRAtEs v re¡r¡cl¡aclóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRuEBA n o¡slc¡¡¡c¡ó¡¡ DE ros DrrusoREs onctAtEs DEr

RESUI.IADOS ETECIORAI.ES PRETIMINARES, PARA Et PROCESO EI.ECIORAT ORDINARIO TOCAI2023- 2024 EN EI ESIADO DE MOREtOS.

DE

El documento por medio del

cualse realiza [a convocatoria o
invitación directa a participar

como difusores del PREP junto

con el documento por el cual se

formaliza la participación del o
los difusores del PREP,

siempre y cuando se tengan
difusores oficiales; o en caso

contrario, el documento por el
que se informa que "EL OPL"
será el único que publique los

resultados electorales
preliminares deberá remitirse
dentro de los 5 (cinco) días
previos al dla de la Jornada
Electora

No aplica.

Documento por medio

del cual se realiza la

convocatoria o

invitación a participar

corno difusores del

PREP, y documento por

el cual se formaliza la
participación, del o los

difusores del PREP,

siempre y cuando se

tengan difusores
oficiales, en caso

contrario, el documento
por el que se informa
que el 

-ËL 
OPL" será e[

único que publique los

resultados electorales
preliminares.

24

La version final de la lista de

difusore$ oficiales dekrá ær

remitida, dentro de los 5 (cinco)

días previos al día de la

Jomada Hectoral

No aplica,

Ën $ll oä$0, lista de

difusores oficiales y sus

direcciones

electronicas,

25
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XlX. Ahoro bien, iomondo en consideroción que este Consejo Estotol

Electorol, medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/273/2024, emiiió lo

convocoloriq poro porticipor como difusor oficiol del Progromo de

Resultodos Electoroles Preliminores del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, correspondiente ol proceso electorol

ordinorio locol 2023-2024.

En ese sentido, este Consejo Estoiol Electorol del lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, odvierte que los difusores

con e o lo convocotorio que fue oprobodo medionte ocuerdo

AC/CEE/273/2024, deben reunir los requis itos siguientes

il

t

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ol /2024. eul pREsENtA La stcnr¡¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsfATAt Er.EctoRAt DEt tNsttTuTo MoREIENSE DE PRocEtos

ELEcfoRALEs v penttct¡lclóH ctuDADANA. MEDTANTE EL cuAt sE ApRUEBA r¡ o¡stçHeclóH DE Los DtFusoREs orlclAtEs DEl. PRoGRAMA DE

RESUI.TADOS ETECIORAI"ES PRETIMINARES, PARA Et PROCESO ETECIORAT ORDINARIO I.OCAI.2023- 2024 EN ET ESÍADO DE MOREIOS.
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AcuERDo tmpEpAc/cEE/30r /2021, eul pRESENTA n s¡cn¡tenít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEt rNsTtruto MoREIENsE DE pRocEsos
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RESUTTADOS ETECTORAI,ES PRETIMINARES, PARA ÉI PROCESO ETECTORAT ORDINAR¡O IOCAI.2023- 2024 EN EI ESTADO DE MOREIOS.
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AC U ERDO |MPE PAC / CEE / 301 / 2024

Aunodo o lo onterior, es doble referir que PROVEEDORA DE CONTENIDOS

GIM, EL HERALDO DE MÉXICO, MORELOS MILENO, MORELOS TELEDIARIO,

DIARIO DE MORELOS, Sl[[A ROTA y RADIO fónnnUn, quienes porticiporon en

lo convocotorio poro fungir como difusores oficioles del Progromo de

Resultodos Elecforoles Preliminores del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CUMPLIERON con los requisitos

conforme o lo convocotorio que fue oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEÊ/273/2024, tol y como se puede oprecior o continuoción:

PREP L]$TAÐO ORCIAL TIFU$ORE$ PREP IllOREIO$20?4

¡
rmpepacl
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ot /2024, etJÊ pRESENTA Ll s¡cn¡¡lnít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt DEt tNsltruTo MoREt ENSE DE pRocEsos

ErEcroRAr.Es v renncr¡ecrór.¡ CTUDADANA. MÊDIANIE Er cuAt sE A¡RUEBA L¡ oesteH¡clóH DE tos DtFUsoREs oFrcrArEs DEr pRoGRAMA DE

RÊSUI.IADOS ETECTORALES PRETIMINARES, PARA ET PROCESO ELECTORAL ORDINARIO tOCAt 2023- 2024 EN EI. ESTADO DE MOREI.OS.
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AcuERDo trÂPEPAc/cEE/3ol /2024, eur ¡RESENTA u srcn¡raníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt" EtEcToRAt DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡lmc¡¡lclóH C¡UDADANA, MËDIANTE Et cuAt sE ApRUEBA Le o¡stsltclóH DE tos DtFusoREs ortctArEs DEr pRoGRAMA DE

RESUTTADOS EI.ECIORATES PREUMINARES. PARA Et PROCESO EI.ECTORAT ORDINARIO I.OCAt 2023- 2024 EN EI. ESTADO DE MOREtOS. ,fiÏ
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ol /2024, eu1 pRE5ENTA Ll s¡cn¡t¡¡íl EJEcunvA At coNsEJo Es¡ArAr EtrcToRAT DEt tNsttturo,l,toREtENSE DE PRoctsos
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ACUERDO IMPEPAC /CEE/3ol /2024

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3OI /2024, AUE PRESENIA TA SECRETARíA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI ELEc'oRAI DEt INsIITuTo MoRETENSE DE PRocEsos

EI.ECTORATES Y PARI¡CIPACIóN CIUDADANA, ,IiIEDIANTE ET CUAI. SE APRuEBA tA DESIGNACIóN DE |.os DITusoREs oFIcIAI.Es DEt PRoGRAMA DE

RESUTTADOS ETECIORATES PRETI'IAINARES, PARA Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO TOCAT 2023- 2024 EN EI ESIADO DE MOREI.OS.
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En ese sentido, es de señolorse que tomondo en consideroción lo

estoblecido en el oriículo 353, numeroles 1 y 2 del multicitodo Reglomento

de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, y conforme o lo previsto o lo

convocotoriq poro porticipor como difusor oficiol del Progromo de

Resultodos Electoroles Preliminores del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, correspondiente ol proceso electorol

ordinorio locol 2023-2024, que fue oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/273/2024, en consecuencio, este Consejo Estotol Electorol

APRUEBA como difusores oficioles del Progromo de Resultodos Electoroles

Preliminores del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, correspondiente ol proceso electorol ordinorio locol 2023-2024,

los siguientes:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ol /2024, eul pRESENTA te src¡r¡ení¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTAfAt Er.EcroRAr. DEr. rNslttuTo MoREtENSE DE PRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡¡nrtclplctóH ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE AFRUEBA Lt o¡s¡eHaclót'¡ DE Los DtFusoREs oFtctAtEs DEt PRoGRAMA DE

RESUI.TADOS ETECIORAI.ES PRETIMINARES, PARA ET PROCESO ETECTORAI ORDINARIO tOCAt 2023. 202lT EN ET ESÍADO DE MOREI.OS.

https://prep-
2024.excelsior.com.mx/morelos

https://preo-
2024.imogentv.com/morelos
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2024.imooenrodio.com.mx/mo

relos
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fi
ilßllm
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mexico.com.mx
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l. Proveedoro de

contenidos GIM

2. El Heroldo de México

3. Morelos Milenio
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Por úliimo, conviene resoltor que los difusores no tienen injerencio sobre lo

informoción del PREP, ol controrio, deberón oseguror que lo informoción

publicodo en sus sitios web tiene como origen los dotos proporcionodos por

este lnstituto Morelense, odemós, los resultodos deberón publicorse en

estricto opego o los formqtos ouiorizqdos por este órgono comiciol y sin

monipuloción, modificoción o interpretoción olguno de lo informoción que

se pongo o disposición de codo difusor.

En mérito de lo ontes expuesto, y de conformidod con lo previsto por

ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV,

incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexicono,p;

104, inciso k),219,296, numerol ,l,305, 
numeroles 3 y 4 de lo Ley Generol

lnstituciones y Procedimientos Electoroles;23 frocción V, tercer pónofo de I

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, pórrofos

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/3ol /2024, euÊ, pRESENIA t¡ s¡cne¡rnín EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr- rNsrTulo MoRETENsE DE

EtEcToRAtEs v ¡enncl¡lclóH CIUDADANA. MEDTANTE Er cuAr. sE ApRUEBA tl o¡stcxrc¡óH DE ros Dtrusonts oFtcrAtEs DEt pRocRAMA DE

RÉSUITADOS EIECTORATES PREIIMINARES, PARA EI. PROCESO EI.ECTORAT ORDINARIO TOCAI- 2023. 2024 EN Et ESIADO DE MORÊTOS.

impe a

https://impepoc2024.telediorio
.mx/

https://prep2024.dioriodemorel
os.com

https://morelos2024.losilloroto.

com

httos://morelos2024.rodiof ormu

lo.com.mx/

I

$lotrtut

l,lill,l,l llilïl

hüh

[rlrnlu|l,ml(

4. Morelos Telediorio

5. Diorio de Morelos

6. Sillo Rofo

7. Rodio Formulo
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6, 336, numerol I , 338, numeroles 1 y 2,339, pórrofo I , incisos o), b), 340, 441

y 353, numeroles 1 y 2 del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol

Elecforol, 63, 66 frocción Xl,78, frocciones XXXV, 98 frocción XVll, 190 y 233,

primer pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos; ocuerdo INE/CG661/2016 emitido por el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol; es que este Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

del Estodo de Morelos, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo, en bose o lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo o PROVEEDORA DE CONTENIDOS GlM, EL HERALDO DE

MÉXICO, MORELOS MILENO, MORELOS TELEDIARIo. DIARIo DE MoRELos, sILLA

ROTA y RADIO fónmUm, como D¡FUSORES OFICIALES DEt PROGRAMA DE

PFçl ll TÂnlls F¡ Ft-Tl^lÞ^t Fc PÞFt tÀttN^ÞF( lìF¡ rN(TrrilTt'ì l ¿lÞEt Eì.tcE FtE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. correspondiente ol

proceso electorol ordinorio locol 2023-2024, de conformidod con lo
rozonodo en el presente ocuerdo.

TERCERO. Hógose del conocimiento del presente ocuerdo o lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del lnstituto

Nocionol Electorol.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del instituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

Se instruye ol Secretorio Ejecutivo notifíquese el presente ocuerdo

onforme o derecho correspondo o los difusores oficioles del Progromo de

Resultodos Preliminores del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3oì /2024, euE pRESENTA ¡.¡ s¡c¡¡re¡Ía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAt DEt tNsItTUTo MoREtENsE DE pRoctsos

ELEcroRArEs v ¡enlc¡¡lcrór'¡ CTUDADANA. MEDTANTE Er cuAt sE A¡RUEBA t¡ o¡s¡et'lacróH DE tos DrFusoREs onctAtEs DEr pRocRAMA DE

RESUTTADOS ETECIORATES PREIIMINARES, PARA EL PROCESO ETECTORAT O¡DINARIO I.OCAI.2023- 2024 EN EI. ESTADO DE MONE[OS.
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Porticipoción Ciudodono, en términos del considerondo XIX del presente

ocuerdo.

SEXTO. El presenie ocuerdo entroro en vigor o portir de su oproboción por el

Pleno del Consejo Estoiol Electorol.

SÉpflmO. Se insiruye ol Secretorio Ejecutivo publique en el portol de internet

de este órgono comiciol lo listo de difusores oficioles oprobcdo en el

presente ocuerdo.

OCTAVO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo o efecto de que se reolice lo

difusión correspondiente de lo listo oprobodo de los difusores oficioles del

Progromo de Resultodos Preliminores del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono celebrodo el dío veintisiete de moyo del oño dos mil

veinticuotro, sien los vein nh s con treinto y dos minut

MTRA. GAttY RDÁ C.P. MARíA DEt MONTES
co PRESI AT

DIRECTORA EJECUTIVA E ADMINISTRACIóN
Y FINANCIAMIENTO EN FUNSIONES DE

SECRETARíE ruECUNVE

CONSEJEROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3o1 /2024. etJE PRESENTA ra s¡cn¡teníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo Es¡ATAr ErEcToRAt DEt tNslruro MoREt ENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v elnncr¡ac¡óH cIUDADANA, MEDTANÌE Et cuAt sE ApRuEBA te o¡s¡ol¡cró¡¡ DE ros DrrusoREs oFtctAtgs DEr pRoGRAMA DE

RESUTTADOS EI.ECIORATES PREI.IÂ¡IINARES, PARA EI, PROCESO EI.ECTORAI. ORDINARIO LOCAL2023.2024 EN Et ESTADO DE MOREI.OS.
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M. EN D. JOSE ENRIQUE PEREZ

noonícu¡z
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. EUZABETH manríruez
cunÉRnez

CONSEJERA EIECTORAt

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOttAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
acc¡ó¡¡ NActoNAL

C. TAURA ETVIRA JIMENEZ
sÁnctt¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEt TRABAJO

.THANrA PRrscrLA rmÉ¡¡rz
RAMOS

REPRESENTANTE DEI PARTIDO

MOV¡MIENTO CIUDADANO

ACUERDO IMPEPAC / CEÊ/301 /2024

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASAI.EZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

tIC. GONZAIO GUTIERREZ

MEDINA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REvotucrór.¡ o¡mocnÁrce

t

'{¡
.. 

\f.-.' l$.-'r \ \. 
-

uc. reniu azucenkcARRrtto
OCAMPO .

REPRESENTANTE DEI PARTIDO

vERDE EcorocrsTA DE mÉx¡co

C. JAVIER GARC¡A TINOCO

REPRESENTANTE DEt PART¡DO

MORENA

REpRESENTANTEs DE tos pARTrDos potírcos

't

tMpEpAc/cEE/3ol 12024, eul pREsENtA t¡ sectr¡ení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAÍAt EtEcToRAt DEt rNsttlu¡o i oREtENsE DE PRocEsos

EtEcroRArEs v rtnncl¡¡cróH ctuDADANA. MEDTANTE Et- cuAt sE AIRUEBA r¡ o¡s¡el¡clóx DE tos DtFUsoREs ottctAtEs DEt PRoGRAMA DE

RESUTIADOS EIECIORATËS PRET¡MINARES, PARA EI. PiOCESO ELECIORAI ORDINA¡IO IOCAT 2023- 2024 EN Et ESTADO DE MOREI.OS.
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C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOIS

Lrc. ELENA Áun ANzuREs

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
MORETOS PROGRESA

C. DAVID SANCHEZ APREZA
REPREsENTANTE DE tA corucrót¡

..DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORETOS
VAMOS TODOS''

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 301 / 2024

LIC. SANTIAGO ANDRES PADRIZA
GOROZTIETA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAT

Lrc. DrEGo v¡rrroómrz
vÁzourz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REDES SOCIATES PROGRESISTAS
MORETOS

MTRo. GTTBERTo co¡¡zÁr¡z PAcHEco
REPREsENTANTE DE tA coet¡crót¡
..SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN

MORELOS''

c. xTTLALLT DE ros ANcErEs lutRríN¡z
ZAMUDIO

REPRESENTANTE DE LA CO
'MOVIMIENTO P

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3ot /2024, eul pRESENTA n srcn¡r¡¡í¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr. DEt tNsTtTuTo MoREt ENSE DE pRocËsos

Et-EcroRAtEs v penlc¡¡¡ctóH cIUDADANA, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA ¡,r o¡srGr.¡lcrór.¡ DE r.os DrtusoR¡s onctArEs DEr pRoGRAMA DE

RESUI.¡ADOS EI.ECTORATES PRET¡MINARES, PARA EI PROCESO EI.ECTORAI. ORDINARIO I.OCAt 2023. 2024 EN EI. ESIADO DE MORELOS.
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